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AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GUILLERMO MIGUEL ANDRADE IZA FALLECIDO 
EN LIMA, EL 29 DE MARZO DEL 2025, SOLICITADA 
POR SU HIJA GISELL KARINA ANDRADE BLONDET 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER SU 
DERECHO EN EL DESPACHO DEL NOTARIO DE LIMA 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO,  LIMA 
04 DE JUNIO  DEL 2025 PNC-4025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.
SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE RAMIRO ALEJANDRO CARRANZA CHAVEZ 
CON DNI 17853401, FALLECIDO EN LIMA, EL 12 
DE AGOSTO DEL 2007, HA SIDO SOLICITADA POR 
WENCESLAO ENRIQUE CARRANZA DAVILA, A FIN 
DE QUE CONJUNTAMENTE CON OLGA DAVILA 
OBANDO DE CARRANZA, IRMA GLADYS CARRANZA 
DAVILA, ISOLINA GENARA CARRANZA DAVILA, 
RAMIRO CELSO CARRANZA DAVILA, MARCIANO 
ALEJANDRO CARRANZA DAVILA, JOSE CELSO 
CARRANZA DAVILA, OLGA SOLEDAD CARRANZA 
DAVILA Y JORGE EDUARDO CARRANZA DAVILA, 
SEAN DECLARADOS HEREDEROS DEL CAUSANTE. 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER 
SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. PNC-
4016. LIMA, 02 DE JUNIO DEL 2025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ANGELICA LUZ ROJAS POLO, FALLECIDA EL 24 
DE SETIEMBRE DEL 2021, SOLICITADO POR ABEL 
ALEJANDRO MAGUIÑA ROJAS, A FIN DE QUE, SE 
DECLARE A LOS HEREDEROS DE LA CAUSANTE. 
QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, HAGA VALER 
SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. PNC-
4026. LIMA, 03 DE JUNIO DEL 2025. OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA  - NOTARIO DE LIMA.

ANTE MI NOTARIA, DIEGO FLORES QUIROZ HIJO 
DEL CAUSANTE, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE WILDER ANTONIO FLORES RODRIGUEZ, 
FALLECIDO DIVORCIADO, EL 24 DE MARZO DEL 2025, 
EN BELLAVISTA, CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN 
CONOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. 
CALLAO, 04 DE JUNIO DEL 2025. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.
SUCESION INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 41 DE LA LEY 26662 SE 
COMUNICA QUE CON FECHA 11 DE MARZO DE 2025, 
SE PRESENTO A MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN AV. 
GRAU N° 1050, BARRANCO: SANDRA ELIZABETH 
HUAMAN PASTORELLI, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA ROBERTO 
ANTONIO HUAMAN GALLEGOS, FALLECIDO EN 
ESTA CAPITAL EL 15 DE FEBRERO DE 2025. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 
BARRANCO, 09 DE MAYO DE 2025. SOFIA INES ODE 
PEREYRA  - ABOGADA -  NOTARIA DE LIMA.
PATRIMONIO FAMILIAR.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SITO EN AVENIDA  ALFREDO MENDIOLA 910-A, 
SEGUNDO PISO, SAN MARTIN DE PORRES, SE 
PRESENTARON JUAN PABLO CARREÑO MENDIOLA 
Y SU CONYUGE CARMEN ROSA CUADROS                
LARRAIN, SOLICITANDO LA EXTINCION DE 
PATRIMONIO FAMILIAR QUE CONSTITUYERON 
SOBRE EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO 
CALLE LOS EUCHARIZ N° 115, DEPARTAMENTO N° 
101, PRIMER PISO, INSCRITO  EN LA PARTIDA Nº 
11853710, SOBRE EL  ESTACIONAMIENTO N° 18 – 
PRIMER PISO, INSCRITO EN LA PARTIDA  Nº 11853695, 
SOBRE EL  ESTACIONAMIENTO N° 19 – PRIMER PISO, 
INSCRITO EN LA PARTIDA  Nº 11853696 Y SOBRE EL 
DEPOSITO N° 4 – SOTANO, INSCRITO EN LA PARTIDA 
Nº 11853700 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA. 
LO QUE COMUNICO PARA FINES LEGALES. LIMA, 04 
DE JUNIO DE 2,025. MARTHA ELOISA SOUSA CALLE
NOTARIA DE  LIMA.

Kardex 327-2025-NC: Ante mí, se presenta PEDRO 
CESAR ROJAS DELAO, solicitando rectificación de la 
partida de nacimiento ya que el nombre de su madre 
aparece en forma errónea como ‘‘REINALDA DELAO 
BRAVO”, siendo lo correcto: ‘‘REYNALDA DELAO 
BRAVO” lo que comunico conforme a ley. Lima, 04 de 
junio del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de 
Lima, Avenida Nicolas Ayllon 6685 Ate.

STAFF OUTDOOR S.A.C. EN LIQUIDACIÓN 
RUC 20556598752 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 419 de la 
Ley General de Sociedades, se procede a publicar el 
balance final de liquidación al 03 de junio de 2025.
Balance Final de Liquidación
Al 03 de junio de 2025
Total Activo  S/ 0.0
Total Pasivo  S/ 0.0
Total Patrimonio  S/ 0.0
Carlos Humberto Truyenque Aldazabal
Liquidador

 

TECPROMIN PERU S.A.
RUC Nº20516518392

REDUCCIÓN DE CAPITAL
De conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 
217º de la Ley General de Sociedades, Ley Nº26887, se comunica 
que mediante Junta General de Accionistas de TECPROMIN 
PERU S.A., celebrada con fecha 31 de diciembre de 2024, 
se aprobó, en forma unánime, la reducción del capital social 
de la Sociedad de la suma de S/7’726,365.00 (Siete millones 
setecientos veintiséis mil trescientos sesenta y cinco y 00/100 
Soles) a la suma de S/1’774,607.00 (Un millón setecientos 
setenta y cuatro mil seiscientos siete y 00/100 Soles), mediante 
la redención de 5’951,758 de acciones emitidas por la Sociedad, 
de un valor nominal de S/1.00 cada una, y a efectos de amortizar 
a los accionistas de la Sociedad, en proporción a su participación 
en el capital social, la suma de S/5’951,758.00 (Cinco millones 
novecientos cincuenta y un mil setecientos cincuenta y ocho y 
00/100 Soles).
Como consecuencia del acuerdo de reducción de capital 
indicado, en la referida Junta General de Accionistas de fecha 31 
de diciembre de 2024 se acordó, asimismo, la correspondiente 
modificación del Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Lima, 05 de marzo de 2025

LA GERENCIA GENERAL

Ante la Sub Dirección de Depuración 
Registral y Electoral la Dirección 
de Registro de Identificación del 
RENIEC, el ciudadano identicado 
como MARTIN LUCIANO VIERA 
MOCARRO con DNI N° 33648329, 
ha solicitado la Rectificación de su 
Estado Civil de Casado a Soltero, 
argumentando que nunca ha contraído 
Matrimonio Civil con ninguna persona, 
lo cual se pone en conocimiento, a 
fin de quienes tengan motivos para 
oponerse puedan manifestarse en la 
forma y el plazo previsto en el Articulo 
74° del D.S. N° 015-98-PCM. Lima, 
04/02/2025. HECTOR GABRIEL 
ARANDA NUÑEZ -  Supervisor de 
Análisis Técnico Registral - Sub 
Dirección de Depuracion Registral y 
Electoral - Dirección de Registros de 
Identificación RENIEC. 

KARDEX: 40628
MATRIMONIO - LEY Nº 31643

Ante mi Oficio Notarial se ha presentado Don MARIO 
ERIBERTO BRICEÑO FLOREZ, de Nacionalidad 
Peruana, natural de Huánuco, identificado con DNI 
Nº 47189085, de 33 años, soltero, ingeniero civil, 
domiciliado en Chorrillos, Lima, Lima; y Doña ANAIS 
ROSA ROJAS PAREDES, de Nacionalidad Peruana, 
natural de Lima, identificada con DNI Nº 48317495, de 
30 años, soltera, bachiller en derecho, domiciliada en 
Santa Anita, Lima, Lima; quienes pretenden contraer 
matrimonio civil ante mi oficio notarial, en la Ciudad de 
Lima el 14 de junio del 2025, lo que hago saber, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 250º del Código 
Civil. Toda persona que conozca la existencia de algún 
impedimento debe denunciarlo dentro del plazo de ocho 
días, conforme a lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil y en la forma establecida en el artículo 253º 
del Código Civil.
Lima, 29 de mayo del 2025.

JAIME TUCCIO VALVERDE
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA

AV. NICOLAS AYLLON 2939 – EL AGUSTINO

 

De conformidad con el artículo 146 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N.º 020-2007-MTC, se hace de conocimiento 
que la empresa  OPTICCABLE SUR S.A.C.  con R.U.C. N.º  20613448811 , inscrita en la 
Partida N.º   11602485  del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Arequipa  
, Sede  Arequipa con el escrito de registro N.º  T- 181113 -2025 , está solicitando Concesión 
Única para la prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones.
SERVICIO A PRESTAR INICIALMENTE:
Servicio Portador Local, en la modalidad conmutado.
La presente publicación no constituye un compromiso del Estado para el otorgamiento de la 
concesión solicitada. Asimismo, cualquier observación deberá ser comunicada en un plazo 
no mayor de dos (2) días hábiles a la Dirección General de Programas y Proyectos de Co-
municaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de Mesa de Partes 
de la Oficina de Trámite Documentario ubicada en Jr. Zorritos N.º 1203 – Lima 15082 o por 
la plataforma de Mesa de Partes Virtual https://mpv.mtc.gob.pe.
             Lima, junio 2025
                                     Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones

Solicitud de Concesión Única para prestar
Servicios Públicos de Telecomunicaciones

ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTOS 
SUMARÍSIMOS DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 3

Sede Lima Sur
ÓRGANO RESOLUTIVO DE PROCEDIMIENTPS SUMARÍSIMOS DE

 PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR NO 3
TEXTO DEL AVISO

Lima, 30 de mayo de 2025
El órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 
3 ha emitido el día 20 de febrero de 2025, la siguiente Resolución:
EXPEDIENTE               RESOLUCIÓN DENUNCIADO
2144-20221PS3    Resolución N° 5 del 20 de
            febrero de 2025             Servicios Yellow Pa es S.A.C.

TENOR DE LA PARTE RESOLUTIVA
PRIMERO: Iniciar un procedimiento administrativo sancionador en mérito a la denuncia del 
23 de agosto y 14 de septiembre de 2022, subsanada el 1 de diciembre del mismo año, 
presentada por el señor Franco Miguel Moscoso Carmen contra Servicios Yellow Pages 
S.A.C. por presuntas infracciones a Io establecido en:

(i) El artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 6 en tanto que 
habría cobrado una penalidad, más las moras devengadas, alegando un presunto 
incumplimiento del contrato por modalidad de venta por cuenta propia del vehículo, 
a pesar de no haber comunicado oportunamente el contenido de los Términos y 
Condiciones a los que estaba sujeto.

(ii) El artículo 2° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 7 en tanto que 
no habría informado oportunamente sobre la existencia de un período en el que se 
prestaría el servicio contratado.

En ese sentido, con este aviso se notifica el acto administrativo de conformidad con lo 
dispuesto en la Directiva N° 002-2022/TRl-lNDECOPl y surte efectos al día siguiente de la 
publicación. Asimismo, se informa al administrado que puede apersonarse a hacer lectura del 
expediente en las oficinas del Indecopi ubicadas en Calle De La Prosa N° 104, San Borja, 
previa citada otorgada, siendo que, además, la resolución podrá ser consultada a través de la 
siguiente dirección web: https:/lenlinea.indecopi.gob.pe/verificador/ e ingresando el siguiente 
código de verificación: UTXDWJQ.
Atentamente,

CECILIA VIOLETA SÁNCHEZ FONSECA
Jefa

Órgano Resolución de Procedimientos Sumarisimos de 
Protección al Consumidor N° 3

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 de 
la L.G.S. se comunica que por Junta General de 
Accionistas de fecha 30/05/2025, se acordó y aprobó 
la Disolución y Liquidación de la Empresa EXIRIA 
PERU SAC con RUC 20609441284, designándose 
como liquidador al señor Manuel Enrique Urrunaga 
Guevara con DNI 07264448. 
Lima, 03 de Junio del 2025.        

EL LIQUIDADOR DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el Art. 412 de la Ley General 
de Sociedades, por Junta General de Accionistas de 
fecha 28 de mayo de 2025, se acordó la Disolución 
y Liquidación de la empresa DERMADI SRL, CON 
RUC Nº 20511604444, nombrándose Liquidador a 
DIEGO GERARDO GUTIERREZ DIAZ, con D.N.I. 
41011362. 
Lima, 02 de junio de 2025. 

DIEGO GERARDO GUTIERREZ DIAZ
D.N.I. 41011362
LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION
Se comunica que mediante acuerdo de Junta 
General de Accionistas del 31 de Mayo de 2025, 
se acordó la disolución y liquidación de la empresa 
X-TIKO S.A.C. con RUC Nº 20522434672 
nombrándose como LIQUIDADOR al Sr. TOMAS 
ALBERTO RODRIGUEZ MEREL, identificado 
con DNI Nº 07825157, de conformidad con el 
artículo 412º de la Ley General de Sociedades. 
Lima 02 de Junio de 2025.  

TOMAS ALBERTO RODRIGUEZ MEREL
LIQUIDADOR

Disolución y Liquidación
Por acuerdo de Acta de Junta General de Accionista de 
fecha 29/05/2025 y de conformidad con la Ley General 
de Sociedades, se acordó y aprobó la Disolución y 
Liquidación de “JUCAR IMPORT S.A.C” con RUC 
20606652420, designándose como Liquidador al 
Señorita Guissela Pierina Aragon Larota, DNI N° 
45744073
Lima, 29 de mayo del 2025

El Liquidador

CONVOCATORIA
Se cita a los accionistas de PSW S.A. a la Junta General 
Obligatoria Anual de Accionistas a realizarse el 23 de 
junio de 2025, a las 15.30 horas en primera convocatoria 
y el 30 de junio de 2025, a las 15.30 horas en segunda 
convocatoria, en Av. Tomás Marsano 2813, oficina 403, 
distrito de Surco, para tratar esta agenda:
1.-  Pronunciamiento, en vía de regularización, sobre 

la gestión social y los resultados económicos 
del ejercicio 2023 expresados en los Estados 
Financieros de dicho ejercicio. 

2.-  Aplicación de utilidades del ejercicio 2023, en 
vía de regularización.

3.- Pronunciamiento sobre la gestión social y 
los resultados económicos del ejercicio 2024 
expresados en los Estados Financieros de dicho 
ejercicio.

4.- Aplicación de utilidades del ejercicio 2024.
Lurín, 03 de junio de 2025    
EL DIRECTORIO
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